
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN .PARA LA. PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE.GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADÜFITOSANITARIODE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0016/07/15 FOLIO No. 09/2015-011 ºª· 
VALIDO HASTA: .02 DE ENERO DE 2016. ~ SE.CR_ET~~fA_DEMED_IO .. ~BIE;NTE', 

Y RECURSOS NATURALES 
'-'2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

COfl fundé3mentci e"n-10 d_ispuestci en los Articulos-1º ,_-?º-.-_ 7º, -19, 23, 24 y "28º de la_ Ley Federail de Sanidad Vegiétal, 16 fracción XXVl·y 120 párrafo 1º 

Y-2º Qe:ra Ley General de oesarrollo Forestal ·sustenta,blé, -133 y "134_ oer Reglainento de la Ley General de oesarrolJo Forestal Su~tentable,- 3 

fraCciones 1, XII y XIII- del .Regla;,~nto Interior. de Ja Secre-taría del Medio Ambiente -Y Recúrsos Naturales y el M-anual cíe procedimi~ntos para 1 

- EX'pedición Oel Certific~Cio_Fitosanitario·de.lmportación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

· x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales X Maderables No Maderables 

Descripción del producto· a importar: VENTANAS USADAS DE 

MA.DERA 

Eíac_Ción-arancelaiia:':4418:-1-0.01 Unidad-de rliedida: ~Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; INDONE!)IA (REPÚBUCA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

REQUISITOS FITOSANITARiOS: ' '"·'. . ', 
INSPECCION.OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ! .. 
TOMA DE MU.ESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEdA!j!¡}l)'.::,/ .· . ,. . •• ce. e,~· •. , 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA' j r.iitfc:°' < .. , .: ,_,, · '':·:-;;· ~~1::>~''~-~ ~- -~-i...'-".,-__ _ 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS _y ENFÉ.RMEDADES. EL IMPORTADOR_ DE_BERÁ PRESENTAR DOCUMENTACTONOO~-Ci=R.TIFIQUE"'QOE" EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS.Y.ENFERMEDADES EN EL PAÍS DEPROCEOEN_CIA. EL PRODUCTO NO-DEBE DE SALIR.DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS_Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE'.UNA MUEST'RA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y 

¡.;

R;.;E.-FE_.R_E_N..;C.;.;IA_._EN_;S_A.;;N°"ID_A_D..;F_O_R_E_ST_A_L_D_· E.,..-LA-D-IR_E_C_C_IÓ_N_G_E_N_E_R_.A...,L_D.,.E-·G._E_S_T,,IÓ"N-.FO,.R.,.E,_S_T_A_L_Y_D_E_SU_E_L_O_S_P_A_R_A_S_U_D_IA_G_N_Ó-ST_l_C_O_.Y_·_Dl_C_TA_M;..E_N_TE-·c-N-IC-10 f. CORRESPONcilEilJTE. EL-E:Nvio DE MUESTRA DEBERÁ REALl?ARSE EN UN PER.IOÓO NO MAYOR.DÉ 24 HOf\AS D°ESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓÑ DE PLAGAS. 

_..---- AUTORIZACION 

FJRMA: / 

! P"UES_To:· E>IRECTGf<GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL: ,y DE suaos 

En Ja jefatura._de Verificación.Sanitaria· Fore_stal en. y teniendo a ·Ja vist~ los productos árriba desi;:ritos. Se 
constata-, _que ·se·· _encuentran libres- de plagas .y enfermedades- y t:"tan cumplido. con los requisitos fitosanitar!os aquí descritos. Se 
super.J¡só lf.l adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado coíliO requ\sit<J par:i. su·importación. 

Producto.aplicado . ¡Dósis _· . . Tiempo de exposición · 1 Concesionario o empresa 

1 . . 
.. -.-- .. ·1 .· . 

. . ·. . . . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . . FECHAD.E EXPEDICIÓN: 
. - .. 06 DE JULIO DE 2015 . . . 

.. ' 
- ESTEDOCU_MEN_TO _NQ TEN,ORÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL_ DE VE~IFICACJÓN SANIT~RIA C?E'LA PROFEPA' 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA NO: 1 DGGFS 

COPIA No, 2 PROFEPA' 




